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La declaración en sede policial no tiene valor
probatorio si no es ratificado ni existe
corroboración objetiva por otro medio de
prueba

La Sentencia del Juzgado de lo Penal de Valencia de 23 de febrero de 2016 absuelve a dos acusados

de robo con violencia. Uno de los acusados declaró en sede policial haber recibido una cantidad de

dinero del otro acusado para darle la información necesaria para realizar el atraco. Sin embargo,

posteriormente el acusado declaró haber hecho tales afirmaciones bajo coacciones, pues se le había

dicho que si no declaraba que era el autor lo retendrían e ingresaría en prisión, presentando denuncia

ante el Juzgado de Guardia.

El Juzgado, respecto al valor probatorio de la declaración, hace referencia al Acuerdo no

jurisdiccional del Pleno de la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo de 3 de junio de 2015, que

sustituye al hasta ahora existente de noviembre de 2006 que acuerda que “las declaraciones ante los 

funcionarios policiales no tienen valor probatorio. No pueden operar como corroboración de los 

medios de prueba. Ni ser contrastadas por la vía del art. 714 de la LECR. Ni cabe su utilizació
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